
 

 

CONSTANCIA SECRETARIA: A despacho de la señora Juez para proveer.- 

Santiago de Cali, abril 25 de 2022 

 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA BIEN 

MUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.  

DEMANDADO: ROBINSON CAMACHO VALENCIA  

RADICACION: 760014003007202100678-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el Dr. SERGIO NICOLAS SIERRA 

MONROY, el  Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

REMÍTASE al memorialista al auto de fecha veintiocho (28) de marzo del 2022, por 

medio del cual se aceptó la renuncia y se reconoció personería a la Dra. ANGELA 

PATRICIA ESPAÑA MEDINA. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 26 de abril del 2022 
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